
 

POR UNA JUSTICIA INDEPENDIENTE EN EUROPA 

En el  aniversario del asesinato de Giovanni Falcone por la Mafia en 1992, 
MEDEL marca el día 23 de mayo como el día de la alerta por el estado de la 
Justicia en Europa. En esta fecha, se nos invita a reflexionar sobre la 
necesidad de una justicia independiente y eficaz en todo el continente y su 
importancia para la salvaguarda de las libertades y derechos fundamentales de 
los ciudadanos europeos. 

En la última década,  muchos de los problemas  que han salido a la luz han 
llevado a una creciente desconfianza de los ciudadanos hacia el proyecto de 
integración europea: la crisis económica y financiera; la amenaza del  
terrorismo; el fenómeno de la migración. A pesar de estos problemas, y de la 
decepcionante respuesta dada a los mismos por los gobiernos nacionales y las 
propias instituciones europeas pese al peligro que suponen para la integración,  
cualquier análisis sobre estos temas demanda la existencia de un poder judicial 
independiente  capaz de proteger las libertades básicas y derechos de todos 
los ciudadanos. 

Con la excusa de abordar el problema del insuficiente crecimiento económico, 
la Unión Europea y los Estados Unidos están negociando secretamente un 
acuerdo de libre comercio, según la cual, entre otras medidas, se está 
considerando la creación de sistema de resolución de conflictos ajeno al control 
judicial de los países. Esto supone equiparar a las corporaciones 
multinacionales al mismo nivel que los Estados soberanos, basado en la  
errónea presunción de que los tribunales nacionales de los Estados miembros 
no pueden otorgar protección jurídica efectiva a los inversores extranjeros.  

Medel ( Magistrados europeos para la libertad y la democracia), en su 
comunicado emitido hoy mismo, afirma que no existe ninguna justificación 
objetiva o base jurídica para la creación de este nuevo  Tribunal y que todos los 
ciudadanos europeos deberían estar seriamente preocupados por esta 
propuesta. Un tribunal de arbitraje privado que reemplace a los tribunales de 
los Estados no puede establecerse mas que para  favorecer  los intereses de la 
codicia corporativa multinacional. Este tribunal concederá legalmente a las 
multinacionales diferentes privilegios; entre otros tendrán el de poder imponer 
sanciones a los Estados y, al mismo tiempo, no serán responsables ante los 
ciudadanos, al no tener que cumplir con las reglas del juego democrático y no 
afrontar las consecuencias sociales de sus decisiones . 



La lucha contra el terrorismo, por otro lado, ha llevado a la adopción de 
medidas que ponen en peligro la libertad de los ciudadanos europeos sin que 
ello sea la panacea para resolver el problema de la seguridad. Como MEDEL 
subrayada en su declaración de Pisa de marzo pasado, la utilización de 
medidas excepcionales no puede convertirse en una excusa para prolongar los 
estados de emergencia, cuya vigencia ilimitada no puede ser vista como una 
situación normal en una sociedad democrática. 

Añadimos a todo esto,  y en un intento de desviar la atención de la desastrosa 
respuesta de instituciones y los gobiernos europeos a la crisis de la migración,  
que la UE ha alcanzado un acuerdo con el Gobierno turco que  nos avergüenza 
a  todos. Y se ha formalizado olvidando intencionadamente que el gobierno 
Turco no respeta la separación de poderes y la independencia del poder 
judicial, como pone de manifiesto el traslado de jueces y fiscales sin  su 
consentimiento; la prisión y  y destitución de jueces y fiscales por realizar su 
trabajo y las propias declaraciones públicas contra los jueces realizadas por el 
Presidente turco. 

Estos son sólo algunos ejemplos preocupantes de las amenazas a las que se  
enfrenta el poder judicial en Europa. Hay muchas otras, algunas graves, como 
las inaceptables medidas adoptadas por el poder ejecutivo en el poder judicial 
en Polonia con la paralización del Tribunal Constitucional, o la interferencia de 
los servicios secretos en el poder judicial rumano.  

En España, la Justicia, al igual que otros servicios públicos , ha sido maltratada 
por la crisis económica, sin que se ponga remedio por parte del poder político a 
una situación endémica de precariedad de medios , a una perdida progresiva 
de libertades y derechos sociales y políticos , a un proceso penal  insostenible 
su actual concepción, y a los intentos siempre perniciosos de socavar la 
independencia judicial. 

En otras muchas ocasiones Medel ha recordado, que tener acceso a una 
justicia independiente no es un privilegio, es un derecho fundamental de todos 
los ciudadanos europeos. Los poderes económicos y políticos no pueden 
cruzar el último límite de la separación de poderes, el principio único que 
garantiza el respeto de los derechos y libertades fundamentales ; que todos los 
europeos, ciudadanos o instituciones, independientemente de su origen o de 
su situación económica, son iguales ante la ley. 

No podemos permanecer pasivos mientras la independencia del poder judicial 
se está poniendo bajo amenaza en toda Europa, es un deber de la ciudadanía 
oponerse a todos estos  intentos de injerencia. Se lo debemos a la memoria de 
Giovanni Falcone. Se lo debemos al futuro de Europa. 

Gualtiero Michelini. Presidente de Medel.  

Joaquim Bosch Grau, Portavoz de Jueces Para La Democracia 

Alvaro García  Ortiz. Presidente de la Unión Progresista de Fiscales. 
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